
 

 

E.8.3.2 ¿La Cuenta Pública Anual contiene la Relación de Bienes Inmuebles que componen el patrimonio del Municipio? 
1. La Relación de Bienes Inmuebles del Municipio, está publicada en forma legible en la página de internet del Municipio 
o del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa (previo convenio administrativo) y corresponde a la Cuenta Pública Anual 
armonizada. 
2. La Relación de Bienes Inmuebles publicada del Municipio, cumple con el formato establecido por el CONAC. 
3. La Relación de Bienes Inmuebles publicada del Municipio, se integra en la Cuenta Pública Anual del ejercicio inmediato 
anterior. 
4. La Relación de Bienes Inmuebles publicada del Municipio y que integra la Cuenta Pública Anual, está alineada al 
"Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas" y al "Acuerdo por el que se determina la norma 
para establecer la estructura del formato de la relación de bienes que componen el patrimonio del ente público" 
aprobados por el CONAC. 
Este reactivo no requiere carga de ningún documento, ya que se verifica directamente en el link de evidencia. 
Sin embargo, el ente público debe adjuntar el escrito señalado en el Anexo 1 del Manual de Cuenta Pública, 
exclusivamente cuando el REACTIVO NO LE APLIQUE 
 
https://web.opendrive.com/api/v1/download/file.json/OTlfNDQwMDcxNTVf?inline=1  

 

https://web.opendrive.com/api/v1/download/file.json/OTlfNDQwMDcxNTVf?inline=1


 

 



 

 

 
 



 

 

 


